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INFORME DE SECRETARÍA

De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía mediante Providencia y en cumplimiento de lo

establecido en el artículo 3.3 a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el

régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional

emito el siguiente,

INFORME

PRIMERO. Los contratos que celebren las Administraciones Públicas se adjudicarán con

arreglo a las normas de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP).

La  adjudicación  se  realizará,  ordinariamente  utilizando  una  pluralidad  de  criterios  de

adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-precio, y utilizando el procedimiento

abierto o el procedimiento restringido.

En el procedimiento abierto todo empresario interesado podrá presentar una proposición,

quedando excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores.

El artículo 156.6 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público (LCSP) fija los plazos de

presentación en el procedimiento abierto, determinado lo siguiente:

«En los  contratos de las Administraciones Públicas que no estén sujetos a regulación

armonizada, el plazo de presentación de proposiciones  no será inferior a quince días, contados

desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación del contrato en el perfil de

contratante. En los contratos de obras y de concesión de obras y concesión de servicios, el plazo

será, como mínimo, de veintiséis días.»

Ahora bien, el artículo 119 de la LCSP al regular la tramitación urgente de los expedientes

de  contratación  establece  que  los  plazos  establecidos  para  la  licitación,  adjudicación  y

formalización del contrato se reducirán a la mitad.
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Para  tal  reducción será  preciso  que el  órgano de  contratación,  al  aprobar  el  expediente,

acuerde la tramitación urgente del mismo y se establezca en el pliego de cláusulas administrativas

que el  plazo de  presentación de  ofertas  será  de  trece  días  al  haberse  declarado su tramitación

urgente.

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente:

—  Los  artículos  63,  99  a  102,  116,  117,  122,  124  y  131  a  159  y  las  Disposiciones

Adicionales Segunda, Tercera y Decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del

Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014  (en

adelante LCSP).

— El Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

— El Real  Decreto 1098/2001,  de 12 de octubre,  por el  que se aprueba el  Reglamento

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. (Artículos vigentes tras la entrada

en vigor del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo).

TERCERO. La  celebración  de  contratos  por  parte  de  las  Administraciones  Públicas

requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente,  que se iniciará por el  órgano de

contratación  motivando  la  necesidad  del  contrato  y  que  deberá  ser  publicado  en  el  perfil  de

contratante.

En el expediente se justificará adecuadamente:

a) La elección del procedimiento de licitación.

b) La clasificación que se exija a los participantes.

c) Los criterios de solvencia técnica o profesional, y económica y financiera, y los criterios

que se tendrán en consideración para adjudicar el contrato, así como las condiciones especiales de

ejecución del mismo.

d) El valor estimado del contrato con una indicación de todos los conceptos que lo integran,

incluyendo siempre los costes laborales si existiesen.
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e)  La necesidad de la  Administración a  la  que se  pretende dar  satisfacción mediante  la

contratación de las prestaciones correspondientes;  y su relación con el  objeto del  contrato,  que

deberá ser directa, clara y proporcional.

f) En los contratos de servicios, el informe de insuficiencia de medios.

g) La decisión de no dividir en lotes el objeto del contrato, en su caso.

CUARTO. De conformidad con el artículo 63 de la LCSP, en el caso de la información

relativa  a  los  contratos,  deberá  publicarse  en  el  perfil  de  contratante al  menos  la  siguiente

información:

a) La memoria justificativa del contrato, el informe de insuficiencia de medios en el caso de

contratos de servicios, la justificación del procedimiento utilizado para su adjudicación cuando se

utilice un procedimiento distinto del abierto o del restringido, el pliego de cláusulas administrativas

particulares  y  el  de  prescripciones  técnicas  que  hayan  de  regir  el  contrato  o  documentos

equivalentes, en su caso, y el documento de aprobación del expediente.

b) El objeto detallado del contrato, su duración, el presupuesto base de licitación y el importe

de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

c) Los anuncios de información previa, de convocatoria de las licitaciones, de adjudicación y

de formalización de los contratos, los anuncios de modificación y su justificación, los anuncios de

concursos de proyectos y de resultados de concursos de proyectos, con las excepciones establecidas

en las normas de los negociados sin publicidad.

d) Los medios a través de los que, en su caso, se ha publicitado el contrato y los enlaces a

esas publicaciones.

e) El número e identidad de los licitadores participantes en el procedimiento, así como todas

las actas de la mesa de contratación relativas al procedimiento de adjudicación o, en el caso de no

actuar la mesa, las resoluciones del servicio u órgano de contratación correspondiente, el informe de

valoración de los criterios de adjudicación cuantificables mediante un juicio de valor de cada una de

las ofertas, en su caso, los informes sobre las ofertas incursas en presunción de anormalidad a que

se refiere el artículo 149.4 y, en todo caso, la resolución de adjudicación del contrato.
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Igualmente serán objeto de publicación en el perfil de contratante la decisión de no adjudicar

o  celebrar  el  contrato,  el  desistimiento  del  procedimiento  de  adjudicación,  la  declaración  de

desierto, así como la interposición de recursos y la eventual suspensión de los contratos con motivo

de la interposición de recursos.

QUINTO. La  presentación de ofertas y solicitudes de participación se llevará a cabo

utilizando medios electrónicos, de conformidad con los requisitos establecidos en la Disposición

Adicional decimoquinta.

No obstante  lo  dispuesto  en el  párrafo  anterior,  se  podrá  no exigir  la  presentación de

ofertas utilizando medios electrónicos para dar facilidad a los posibles ofertantes cuando se trate

de dar un servicio público al municipio.

SEXTO. De conformidad con el artículo 99.3 de la LCSP, siempre que la naturaleza o el

objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la realización independiente de cada una de sus

partes mediante su división en lotes, pudiéndose reservar lotes de conformidad con lo dispuesto en

la disposición adicional cuarta.

No obstante lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto del

contrato cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse debidamente en el expediente,

salvo en los casos de contratos de concesión de obras.

En todo caso se considerarán motivos válidos, a efectos de justificar la no división en lotes

del objeto del contrato, los siguientes:

a)  El  hecho de  que  la  división  en  lotes  del  objeto  del  contrato  conllevase  el  riesgo de

restringir injustificadamente la competencia.  A los efectos de aplicar este criterio,  el  órgano de

contratación  deberá  solicitar  informe  previo  a  la  autoridad  de  defensa  de  la  competencia

correspondiente para que se pronuncie sobre la apreciación de dicha circunstancia.

b) El hecho de que, la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas

en el objeto del contrato dificultara la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico;

o bien que el riesgo para la correcta ejecución del contrato proceda de la naturaleza del objeto del

mismo, al implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión

que  podría  verse  imposibilitada  por  su  división  en  lotes  y  ejecución  por  una  pluralidad  de
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contratistas diferentes. Ambos extremos deberán ser, en su caso, justificados debidamente en el

expediente.

SÉPTIMO. De conformidad con el  artículo  145.1  de  la  LCSP,  la  adjudicación de los

contratos se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor

relación calidad-precio.

Previa justificación en el expediente, los contratos se podrán adjudicar con arreglo a criterios

basados en un planteamiento que atienda a la mejor relación coste-eficacia, sobre la base del precio

o coste, como el cálculo del coste del ciclo de vida.

La  mejor  relación  calidad-precio  se  evaluará  con  arreglo  a  criterios  económicos  y

cualitativos. Los criterios cualitativos que establezca el órgano de contratación para evaluar la mejor

relación calidad-precio podrán incluir aspectos medioambientales o sociales, vinculados al objeto

del contrato.

Los criterios cualitativos deberán ir acompañados de un criterio relacionado con los costes,

el cual, a elección del órgano de contratación, podrá ser el precio o un planteamiento basado en la

rentabilidad, como el coste del ciclo de vida.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando solo se utilice un criterio de adjudicación, este deberá

estar relacionado con los costes, pudiendo ser el precio o un criterio basado en la rentabilidad,

como el coste del ciclo de vida.

OCTAVO. La aplicación de más de un criterio de adjudicación procederá, en todo caso

en la adjudicación de los siguientes contratos:

a) Aquellos cuyos proyectos o presupuestos no hayan podido ser establecidos previamente y

deban ser presentados por los candidatos o licitadores.

b)  Cuando  el  órgano  de  contratación  considere  que  la  definición  de  la  prestación  es

susceptible  de  ser  mejorada  por  otras  soluciones  técnicas  o  por  reducciones  en  su  plazo  de

ejecución.

c)  Aquellos  para  cuya  ejecución  facilite  el  órgano,  organismo  o  entidad  contratante

materiales o medios auxiliares cuya buena utilización exija garantías especiales por parte de los

contratistas.

Expediente: 2488/2024
N/Referencia:
Reg.Entrada:

Fecha Registro:  - 
Fecha Apert.: 17-10-2024 10:39

Tipo: EXPEDIENTE  DE  SECRETARIA
GENERAL

Interesado: AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
DUQUE

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 V
ill

a
n

ue
va

 d
el

 D
u

qu
e

 -
 P

la
za

 d
e

l D
uq

u
e 

de
 B

é
ja

r,
 1

- 
1

42
5

0 
V

ill
an

u
ev

a
 D

e
l D

u
q

ue
 (

C
ó

rd
o

b
a)

 N
IF

 P
1

4
07

0
00

G
. 

T
e

l. 
9

5
71

2
62

8
3 

. v
n

u
ev

a
.d

u
qu

e
@

e
p

rin
sa

.e
s

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

25A4F9E66CEBE08FB4D4

Firmado por SECRETARIO-INTERVENTOR CONEJO PEREZ FRANCISCO el 18-10-2024

25A4 F9E6 6CEB E08F B4D4
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq



  

 
Ayuntamiento de 

Villanueva Del Duque 
(Córdoba) 

d) Aquellos que requieran el empleo de tecnología especialmente avanzada o cuya ejecución

sea particularmente compleja.

e) Contratos de concesión de obras y de concesión de servicios.

f) Contratos de suministros, salvo que los productos a adquirir estén perfectamente definidos

y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el

contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación.

g)  Contratos  de  servicios,  salvo  que  las  prestaciones  estén  perfectamente  definidas

técnicamente y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna

clase  en  el  contrato,  siendo  por  consiguiente  el  precio  el  único  factor  determinante  de  la

adjudicación.

En los contratos de servicios que tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual, como

los servicios de ingeniería y arquitectura, y en los contratos de prestación de servicios sociales si

fomentan la integración social de personas desfavorecidas o miembros de grupos vulnerables entre

las  personas  asignadas  a  la  ejecución  del  contrato,  promueven  el  empleo  de  personas  con

dificultades particulares de inserción en el mercado laboral o cuando se trate de los contratos de

servicios sociales, sanitarios o educativos a que se refiere la Disposición adicional cuadragésima

octava,  o  de  servicios  intensivos  en  mano  de  obra,  el  precio  no  podrá  ser  el  único  factor

determinante de la adjudicación. Igualmente, en el caso de los contratos de servicios de seguridad

privada deberá aplicarse más de un criterio de adjudicación.

h) Contratos cuya ejecución pueda tener un impacto significativo en el medio ambiente, en

cuya adjudicación se valorarán condiciones ambientales mensurables, tales como el menor impacto

ambiental, el ahorro y el uso eficiente del agua y la energía y de los materiales, el coste ambiental

del ciclo de vida, los procedimientos y métodos de producción ecológicos, la generación y gestión

de residuos o el uso de materiales reciclados o reutilizados o de materiales ecológicos.

NOVENO. El procedimiento a seguir es el siguiente:

A. Por el Alcalde se señaló e informó sobre la necesidad de realizar la contratación de:

La  gestión y/o explotación del bar-terraza de la Caseta Municipal hasta el próximo 30 de

junio de 2025 de la localidad de Villanueva del Duque (Córdoba).
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B. El órgano de contratación, motivando la necesidad del contrato, iniciará el expediente de

contratación y ordenará la redacción de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y

Prescripciones Técnicas.

C.  Completado el expediente de contratación, se dictará resolución motivada por el órgano

de contratación aprobando el mismo, y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación.

Esta Resolución deberá ser objeto de publicación en el perfil de contratante.

D. El  procedimiento  de  adjudicación se  iniciará  con la  convocatoria  de  la  licitación.  El

anuncio de licitación para la adjudicación del contrato se publicará en el perfil de contratante.

Cuando  el  órgano  de  contratación  lo  estime  conveniente,  los  procedimientos  para  la

adjudicación de contratos de obras, suministros, servicios, concesiones de obras y concesiones de

servicios no sujetos a regulación armonizada podrán ser anunciados, además, en el «Diario Oficial

de la Unión Europea».

El anuncio de licitación contendrá la información recogida en el anexo III de la LCSP.

EL SECRETARIO

(Fecha y firma electrónica)
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Reg.Entrada:

Fecha Registro:  - 
Fecha Apert.: 17-10-2024 10:39

Tipo: EXPEDIENTE  DE  SECRETARIA
GENERAL

Interesado: AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
DUQUE
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Firmado por SECRETARIO-INTERVENTOR CONEJO PEREZ FRANCISCO el 18-10-2024
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Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq


